
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
APROBACIÓN PÓLIZAS 

APROBACIÓN N° 237 Fecha: 07/07/2023 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 

CONTRATO 

ORDEN DE COMPRA N° 	112611, CUYO OBJETO ES "ADQUISICION DE 
ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL PARA LA ATENCION DE PACIENTES 
Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS, EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD 
MILITAR Y DIRECCION GENERAL DE SANIDAD DEL EJERCITO NACIONAL' 

CONTRATANTE: 

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO, quien actúa en nombre 
y representación de LA NACIÓN — MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL -
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES — DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR -DIRECCIÓN DE SANIDAD EJÉRCITO, en su calidad de 
DIRECTOR Y/0 ORDENADOR DEL GASTO. 

CONTRATISTA: 
JM 	GRUPO 	EMPRESARIAL 	S.A.S 	identificada 	con 	NIT: 	900.353.659-2. 
representada legalmente por el señor MARIA TERESA ACONCHA DE GOMEZ, 
identificada con la C.C. N° 40913012 

OBJETO 
DE APROBACIÓN: 

APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 

PÓLIZAS N°. 
21-46-101072584 Anexo N°0 (Cumplimiento del Contrato) (Calidad y Correcto 
Funcionamiento de los bienes) 

EXPEDIDA POR: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VALOR ASEGURADO: $2.999.447,80 

VIGENCIA: 05/07/2023 HASTA EL 30/06/2024 
B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 

VALOR ASEGURADO: , $2.999.447,80 
VIGENCIA: 	105/07/2023 HASTA EL 30/06/2024 
Por encontrase expedida 
con lo dispuesto en el artículo 
con lo preceptuado en el 

conforme a ORDEN DE COMPRA N° 112611, 
41 de la ley 80 de 1993, artícul• 	° d- 

se aprueba la Garantía, de acuerdo 
la Ley 1150 de 2007 y en concordancia 

til 	SS. Decreto 1082 de 2015 en el artíc . o 	2 1 2.3. 
FIRMArmr 

mi, 

Brigadier General EDILBERTO Cw - 
Director de Sanidad Ejército y Ordenado 

11 9.,k 
/ 

MONC h DA 
del G. 

Cargo Elaboro: Aprobó: 

NOMBRE 
-r \-.• 

CR. JULIO CESAR RA 
Oficial Sección Contrat 

Z NIETO 
S N 

PS. CRISTIAN YESID HE: , • ,DEZ MONTAÑEZ 
Asesor Jurídi : -recontractual DISAN 



SEGUROS 
DE VIDA DEL Consulta de panzas 
ESTADO 

Datos de la póliza 

Estada: 

Vigente 

Número,  de pelizuk: 
	

Numero de anexo: 

-46-10T072584 
	

o 

Fecha de expedición: 
	

Ramo: 

jueves. 6 de subo de 2023 
	

CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL CNLINE 

Asegurado: 
	

Tomador: 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 	 MI GRUPO EMPRESARIAL SAS 

Inicia de vigencia: 
	

Fin vigencia: 

mierwies. 5 de julio de 2023 	 domingo. 30 de Junio de 2024 

Valor total asegurada: 

S 5.998.896 

~MI 



SEGUROS 
DEL 
ESTADO EA 
6110.0011511-15 

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 
DECRETO 1082 DE 2015 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: JM GRUPO EMPRESARIAL SAS IDENTIFICACIÓN: 	NIT. :900,353,659-2 
[CIUDAD: DIRECCIÓN: 	CL 13 NRO. 11 - 67 LOCAL 102 1 ."1""°: 5803108 VALLEDUPAR - CESAR 

o 

—J 

Wri 

901692535 USTED PUEDE CONSULTAR ESTAR PÓLIZA EN WVAV-SEGUROSDELESTADO.COM 
	

Mine Pnnopal: Calle 83 No 19-10 Bogo% D.C. Teléfono: 601-2186977, 
6e1-6019330 

NO EFECTUAR RETENCIÓN EN LA FUENTE POR NINGUN CONCEPTO • RESPONSABLE IVA 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN: 

BOGOTA, D.C. 

SUCURSAL; 

ANTIGUO COUNTRY 

COO. %X: 

21 

NO. PCIUZk 

21-46-101072584 

ANEXO: 

0 

DIA:1 

06 

FECHA EXPEDICIÓN 

MES: 

07 

 AÑO: 

2023 

OLA: 

05 

VIGENCIA DESDE: 

1 	

MES: 

07 

1 	AÑO: 

2023 

ALAS: 

HORAS: 

00:00 

DIA.. 

30 

VIGENCIA HASTA: 

1 	MES: 

06 

 AÑO: 

2024 

ALAS: 

HORAS: 

23:59 

TIPO MOVIMIENTO: 

EMISIÓN ORIGINAL 

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO 

121 

VALOR PRIMA NETA: GATOS EXPEDIOÓN: IVA: TOTAL A PAGAR: VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO. 

$ 40,000.00 $ 8,000.00 $ 9,120.00 $ 57,120.00 $ 5,998,895.60 CONTADO 

INTERMEDIARIO DISTRIBUCIÓN COASEGURO 

NOMBRE: 	 CLAVE: 	 % PART: NOMBRE COMPAÑ A: 	 % PART: 	 VALOR ASEGURADO: 

QUICK RISK CONSULTING LTDA 	 235525 	 100,00 

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANT1A(S) QUE SE 
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO 

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 83 NO 19-10 - TELÉFONO: 4590601 - BOGOTA, D.C. 

( 	. 
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21.46-101072584 
FIRMA AUTORIZADA: Gabriela Urente- Seoeterte Genere' 	 FIRMA TOMADOR 
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I 'atm"' 6014161434 CIUDAD: DIRECCIÓN: 	CARRERA 7 52-48 BOGOTA, D.C. - DISTRITO CAPITAL 

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES 
AMPAROS: VIGENCIA DESDE: VIGENCIA HASTA: SUMA ASEG/ACTLIAL: 

ASC-GURADO/BENEFIOARIO: 

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO 
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,0"nncAcóNr 	NIT. :901,440,188-1 

ADICIONAL: 

OBJETO DEL SEGURO 

AMPAROS 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU01013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR 
DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 112611 DE 2023 DE SUMINISTRO DE BIENES CUYO OBJETO ES: ADQUISICION DE ELEMENTOS DE 
PROTECCION PERSONAL PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS, EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD MILITAR Y DIRECCION GENERAL DE SANIDAD DEL 
EJERCITO NACIONAL. 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 05/07/2023 30/06/2024 $ 2,999,447.80 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 05/07/2023 30/06/2024 $ 2,999,447.80 

ACLARACIONES: 
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1150,0f./.1 17145 

bi  

40U, 	 CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACIÓN POR FALTA 
DE PAGO DE LA PRIMA 

Hacemos constar, que la póliza No. 21-46-101072584, anexo 0, no expirará por falta de pago de 
la prima, ni por revocatoria unilateral del tom ador de la póliza o de la aseguradora. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual regula las 
garantías ante entidades estatales. 

Dado en BOGOTA, D.C., a los 6 días del mes de Julio de 2023 

atarri  

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela Zarante • Secretaria General 

Oficina Principal: Calle 83 No 19-10 Bogotá D.C. Teléfono: 601-2186977, 601-6019330 
ASISTENCIA CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTA 018000123010 

o.vw.segurosdelestado.corrt  



Hace constar que: RECIBO DE PAGO N': 21461010725840 

RECIBO DE PAGO N.: 21461010725840 

	 MUR- 
"GURO* 
1.3111100 

Nrr. 060.009.5711-0 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Hace constar que: 

'SEGUROS 
DEL 
EISTRDO 15.11. 

11FT. 11130.0013576-6 

FECHA 

CONTADO 

RECIBIMOS DE: 	JM GRUPO EM PRESARIAL SAS 	 NIT. NIT. :900,353,659-2 

LA SUMA DE: 	 CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE 

POR CONCEPTO DE: 	PAGO DE PÓLIZA NRO.: 21-46-101072584 

SUC • RAMO - PÓLIZA - ENDOSO - CUOTA PRIMA GASTOS EXPEDICION IVA VALOR 

ANTIGUO COUNTRY - CU. ESTATAL - 101072584 - 0 - 0 $ 40,000.00 $ 8,000.00 S 9,120.00 $ 57,120.00 
FORMA DE PAGO 

INTERMEDIARIO: 	QUICK RISK CONSULTING LTDA - 235525 

EFECTIVO: 	 $ 57,120.00 

CHEQUE: 	 $ 0.00 

TARJETA: 	 $ 0.00 

BD: 	 $ 0.00 

OTROS: 	 $ 0.00 

TOTAL: 	 $ 57,120.00 

CAJERO: RAPIESTADO 
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

FECHA 

CONTADO 

RECIBIMOS DE: 	1M GRUPO EMPRESARIAL SAS 	 NIT. NIT. :900,353,659-2 

LA SUMA DE: 	 CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS M/CTE 

POR CONCEPTO DE: 	PAGO DE PÓLIZA NRO.: 21-46-101072584 

SUC . RAMO - PÓLIZA - ENDOSO - CUOTA PRIMA GASTOS EXPEDICION IVA VALOR 

ANTIGUO COUNTRY - CU. ESTATAL -101072584.0 - 0 $ 40,000.00 S 8,000.00 $ 9,120.00 S 57,120.00 
FORMA DE PAGO 

INTERMEDIARIO: 	QUICK RISK CONSULTING LTDA - 235525 

EFECTIVO: 	 $ 57,120.00 

CHEQUE: 	 $ 0.00 

TARJETA: 	 $ 0.00 

BD: 	 $ 0.00 

OTROS: 	 $ 0.00 

TOTAL: 	 $ 57,120.00 

CAJERO: RAPIESTADO 
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 No.21-46-101072584 

1. AMPAROS. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SEGURESTADO 
OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A 
CAUSAR EL GARANTIZADO POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U 
OMISIÓN, PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE 
OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA. 

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LA 
SANCIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS: 

1.1.1 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
CUANDO EL PLAZO PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES 
PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FUADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A CAUSAR, CON 
OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO Y 
(III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O 
PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA GARANTIZADO A TITULO DE PAGO 
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPUMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL 
CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL 
CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL CONTRATO, CUANDO EL 
INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL 
CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO 
PREVÉ ENTREGAS PARCIALES; Y (0) El PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN 
EL CONTRATO GARANTIZADO. 

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO 
CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCALSIEMPRE Y 
CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL 
UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN EN SU 
TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN 
RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO CONSECUENCIA DE 
CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA Y 
RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, 
CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE 
LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN 
CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE 
DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO. 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE SER 
IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABIUDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL EN 
CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE LA LEY 1474 DE 2011. 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE CALIDAD 
E INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES QUE RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

2. EXCLUSIONES. 

LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO LOS 
DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE 
UN TERCERO OLA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO. 
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3. SUMA ASEGURADA. 

151 	DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGURESTADO 
NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA 
PARA CADA AMPARO. 

4. VIGENCIA. 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ BAJO 
LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CARÁTULA DE LA 
MISMA O EN SUS ANEXOS. 

S. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 
PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL DEBIDO 
PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL AGOTAMIENTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 0 LAS 
NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI FUERE EL CASO. 

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SERÁ: 

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ El. ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS 
EVENTOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓN 1.1 DE ÉSTA PÓLIZA, Y DISPONGA LA 
EFECTIVIDAD DE ÉSTE AMPARO A SEGURESTADO. 

S.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMÁS DE LA 
DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL 
MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A 
SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ORDENANDO SU PAGO Al. 
CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL 
SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO 
PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE 
SEGURO. 

LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QUE 
SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, DEBERAN ESTAR 
EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 87 DE 
LA LEY 1437 DE 2011. 

6. COMPENSACIÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, SEGURESTADO TENDRÁ EN 
CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE 
ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES 
EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL EVENTO 
DE DECLARATORIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA EJECUCIÓN DEL OBJETO 
CONTRATADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN A SU 
VEZ SE LE PODRÁ DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL 
CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE 
ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES 
DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, SEGURESTADO A SOLICITUD 
PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O 
EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O 
ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES 
CORRESPONDIENTES. PARA TAL EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. DE 
ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATO, 
PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL CONTRATO GARANTIZADO 
TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON EL ORDEN PÚBLICO Y LA 
SEGURIDAD NACIONAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O 
LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

11. NO CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO. 

LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI PODRÁ SER 
REVOCADA UNILATERALMENTE. 

12. CLÁUSULAS INCOMPATIBLES 

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y 
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

13. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ EXIGIBLE ENTRE 
LOS COASEGURADORES, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SU RESPECTIVA 
PARTICIPACIÓN. 
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disan.contratos@buzonejercito.mil.co  

De: 	 Diana Ortiz Parra <diana.ortizparra@buzonejercito.mil.co> 

Enviado el: 	 viernes, 7 de julio de 2023 4:00 p. m. 

Para: 	 disan.contratos@buzonejercito.mil.co  

Asunto: 	 RV: POLIZA ORDEN DE COMPRA 112611 DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 

Datos adjuntos: 	 Poliza No. 21-46-101072584.cleaned.pdf 

PSI 

De: JM GRUPO EMPRESARIAL SAS <gerencia@jmgrupoempresarial.com> 

Enviado el: viernes, 7 de julio de 2023 3:47 p. m. 

Para: diana.ortizparra@buzonejercito.mil.co  

Asunto: POLIZA ORDEN DE COMPRA 112611 DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO 

This email's attachments were cleaned of potential threats by Check Point Gateway. 

Click here if the original attachments are required (justification needed). 

¡Este correo se originó fuera de la Institución, si desconoce el remitente evite hacer clic en 

enlaces o archivos adjuntos! 

Buena tarde, cordial saludo, enviamos póliza emitida sobre la orden de compra 112611, para su revisión y posterior 
aprobación, quedamos atentos a sus comentarios, muchas gracias. 

Atentamente, 

Abog. EDUARDO MIGUEL MORENO CAMACHO 
Gerente 
JM GRUPO EMPRESARIAL SAS 
Nit: 900.353.659 - 2 

(035) 5803108 1 3162244653 

aerenciaffimorucoemoresarial.com  

CI 13 # 11 67 Lc 102 Br Obrero, Valledupar, Cesar, Colombia 
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